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JUSTIFICACIÓN DE 
INASISTENCIAS

La solicitud de justificación de
inasistencias será presentada por el
estudiante o su representante ante el
docente de la asignatura, dentro de los
10 (diez) días hábiles contados a partir
del día en que se registra la inasistencia,
con la finalidad de que el docente
justifique las faltas en observancia a los
literales antes indicados.

Según lo establecido en el  Reglamento
General de Formación Académica  y

Profesional de Grado   
 

Art. 78.- Justificación de inasistencias 
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En caso de negativa del docente o que el
Sistema Integrado de la Universidad de
Guayaquil (SIUG) ya se encuentre cerrado, el
Director de Carrera deberá emitir un
certificado en el cual se indique que la
justificación presentada por el estudiante en
el periodo lectivo indicado no excede el 10%
de las horas totales de la asignatura,
tomando en cuenta que el estudiante debe
cumplir con al menos el 70% de asistencia a
clases. 

En caso que proceda la justificación deasistencia, el Director de Carrerasolicitará la autorización al sub decanode la Facultad para la corrección de laasistencia en el Sistema Integrado de laUniversidad de Guayaquil (SIUG) en untérmino de dos (2) días, y posteriormenteel sub decano de la Facultad solicitará enun término de dos (2) días alVicerrectorado Académico la aperturadel SIUG. 

El Vicerrectorado Académico analizará laprocedencia de la solicitud de aperturadel SIUG que remita el sub decano de laFacultad con todos los recaudos que larespalden, y tendrá un término de tres (3)días para dar contestación.  
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